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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDADES DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA DE LOS 
PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD PRESENTADOS A LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD EN EL EJERCICIO 
2026. (“PROGRAMA LÁNZATE”).

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid establece en su artículo 26.1.20, que 
corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva el fomento de la 
investigación científica y técnica, mientras que el artículo 27.4 le atribuye el desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución de lo referente a la sanidad e higiene, en el 
marco de legislación básica del Estado. 

Así, la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,  de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
en su artículo 12.i), atribuye a la Consejería de Sanidad la promoción de la investigación, en su 
condición de autoridad sanitaria, mientras que el artículo 16.g), encomienda a la Administración 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, a través de los recursos y medios de que dispone su 
Sistema Sanitario, el fomento y participación en las actividades de investigación en el campo de 
las ciencias de la salud e innovación tecnológica.

Para la consecución de estos objetivos, se dictado Orden de la Consejera de Sanidad por la que
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación en Biomedicina y en Ciencias de la Salud, liderados por personal 
investigador emergente, en centros adscritos o vinculados al Servicio Madrileño de Salud y en 
Institutos de Investigación Sanitaria acreditados de la Comunidad de Madrid (Programa 
“Lánzate”).

Así pues, para asegurar una instrucción del procedimiento de concesión de ayudas en el que la 
evaluación de los proyectos se efectúe de la manera más profesional y fundamentada posible, 
consideramos necesario el apoyo de expertos con la especialización suficiente para evaluar la 
excelencia científico-técnica, madurez tecnológica y grado de novedad de la innovación que se 
proponga en cada solicitud. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se considera necesaria para el cumplimiento y 
realización de los fines la Dirección General de Investigación y Docencia la contratación que se 
propone. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, , el cual 
señala que en el expediente de contratación se justificará adecuadamente “en los contratos de 
servicios, el informe de insuficiencia de medios”, se informa lo siguiente:

Aunque la Dirección General de Investigación y Docencia dispone de personal técnico, por un 
lado, se prevé una carga de trabajo para la cual el centro directivo no cuenta con los medios 
suficientes para resolver en un plazo razonable y, por otro lado, se requiere una gran 
especialización en el sector biosanitario que garantice una correcta evaluación tanto de la 
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metodología, como del encaje de los proyectos en el sistema sanitario. En este contexto, tiene 
la necesidad de contratar los servicios de consultoría especializada y asesoramiento para la 
evaluación científico-técnica de la convocatoria de ayudas a proyectos de investigación.

Los servicios de consultoría necesarios, incluyen el diseño del proceso de evaluación, incluyendo 
el calendario, las fases del proceso, la designación de personas evaluadoras, la elaboración de 
informes de evaluación, el resumen ejecutivo de actuaciones, el informe final y el apoyo 
científico-técnico a la Dirección General de Investigación y Docencia hasta la fase de concesión 
de las ayudas. 

Este contrato no viene a suplir la carencia de medios personales para hacer frente a las 
necesidades permanentes de personal relacionadas con el ejercicio de competencias que tiene 
atribuidas la Dirección General de Investigación y Docencia, sino que se pretende cubrir una 
necesidad puntual para la instrucción de la convocatoria de ayudas – “Programa Lánzate” . 

Por todo lo anterior, se hace necesario y se propone la contratación del servicio de consultoría 
especializada y asesoramiento para la evaluación científico-técnica de los proyectos I+D+i en 
Biomedicina y en Ciencias de la presentados a la convocatoria de ayudas convocadas por la 
Consejería de Sanidad en el ejercicio 2026, por precio base de licitación de 41.398,72 euros, sin 
IVA, y de 50.092,45 euros, IVA incluido.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

LA DIRECTORA GENERAL

Inmaculada Ibáñez de Cáceres
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